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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/131/2021 

QUEJOSO: COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: ANTONIO ZEPEDA LABRA  

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/124/2015 

JUICIO DE AMPARO: PRAL. 918/2021-IV-A 

RECURSO DE REVISIÓN: IR. 142/2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DEL TRABAJO, DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…CONFORME A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN I, INCISO A) 84 Y 91 DE LA LEY DE AMPARO 

EN VIGOR SE ADMITE EL RECURSO DE MÉRITO…”; ASÍ MISMO SE NOTIFICA ACUERDO DE 

FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO 

QUE EL H. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, DETERMINÓ: “…EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ACORDÓ LA ADSCRIPCIÓN 

A ESTE JUZGADO FEDERAL DEL JUEZ ALFONSO ALEXANDER LÓPEZ MORENO, QUIEN A 

PARTIR DEL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SERÁ TITULAR DEL 

MISMO…”; OTORGANDO A LAS PARTES UN TÉRMINO DE TRES DÍAS CONFORME AL 

ARTÍCULO 297 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA, CONFORME AL NUMERAL 2 DE LA LEY DE AMPARO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES PROCEDENTES…”. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/124/2021 

QUEJOSO: EXPRESS SINALOA DIVISIÓN ENSENADA, S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO: ANTONIO ROCHA REYES 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/127/2011 

JUICIO DE AMPARO: DT. 1109/2021 

RECURSO DE QUEJA: QT. 178/2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA CONFORME AL ARTÍCULO 2° DE LA 

Junta Especial Número Uno 
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LEY DE AMPARO, SE DESECHA POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL PRESENTE 

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR EXPRESS SINALOA DIVISIÓN ENSENADA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,…TODA VEZ QUE, COMO SE VIO, ACORDE CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO, LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR 

UN ACUERDO DICTADO POR LA PRESIDENTA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO ES A TRAVÉS 

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN…”, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/58/2021 

QUEJOSO: ATENTO SERVICIOS S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO: ELISA LEILANI MENDOZA VILLAR 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/283/2016 

JUICIO DE AMPARO: DT. 538/2021 

RECURSO DE RECLAMACIÓN: REC. 14/2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO, SE ADMITE A TRÁMITE EL 

RECURSO EN CITA, REGÍSTRESE CON LAS CIFRA REC. 14/2021…”; ASÍ MISMO SE NOTIFICA 

A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 

EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…VISTA LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA EJECUTORIA EMITIDA EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2021, DE LA CUAL SE APRECIA EL 

SIGUIENTE RESOLUTIVO, “ÚNICO.- ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; CON FUNDAMENTO EN LOS ORDINALES 91 Y 92 DE LA LEY DE AMPARO, SE 

ADMITE A TRÁMITE EL RECURSO PROMOVIDO POR ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V…”. Y EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 181 NOTIFICÓ MEDIANTE LISTA A LA TERCERA INTERESADA. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/9/2021 

QUEJOSO: AMALIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

TERCERO INTERESADO: NO EXISTE 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/50/2019 

JUICIO DE AMPARO: DT. 100/2021 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: PRAL. 955/2021-VI 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 

EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: “…POR LO EXPUESTO Y FUNDADO Y CON APOYO DE LOS ARTÍCULOS 73, 74, 

75, 76, 124 Y 217 DE LA LEY DE AMPARO, SE RESUELVE: ÚNICO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO 

DE AMPARO PROMOVIDO POR LA APODERADA LEGAL DE AMALIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

, EN CONTRA DEL ACTO Y AUTORIDAD PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO Y 

TERCERO DE ESTA SENTENCIA, POR LOS MOTIVOS  EXPUESTOS EN EL DIVERSO CUARTO 

DE LA MISMA…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 

 

EXPEDIENTE: J.1/574/2020 

E.V.M. VS TEYA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS TEYA 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 

LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO, EN EL QUE NUEVAMENTE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 

CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA A CARGO DEL C. EFREN  

VILLAVICENCIO MORENO; ASÍ COMO ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE TUVO POR DESAHOGADA LA PRUEBA TESTIMONIAL 

OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA Y PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

LAS PARTES DEBERÁN ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 

 

EXPEDIENTE: J.1/569/20202 

KAREN IXCHEL CRUZ PACHECO VS ACABADOS KARDER, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA AL 

DEMANDADO QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 

ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE 

NUEVAMENTE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES; DE IGUAL FORMA SE CITÓ A LAS PARTES PARA 

LAS ONCE HORAS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE CON 

AYUDA DE LOS FUNCIONARIOS CONCILIADORES BUSQUEN ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN. 

 

EXPEDIENTE: J.1/585/2016 

GUSTAVO PILAR OLMEDO VS ADOLFO LÓPEZ MATEOS, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS 

PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
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QUE SE TUVO POR RECIBIDO EL OFICIO SIGNADO POR EL LIC. CARLOS AMADOR HERRERA 

ASCENCIO, ASÍ COMO SU ANEXO, ORDENÁNDOSE AGREGAR A LOS AUTOS EL PRIMERO DE 

ELLOS Y EL ANEXO EN EL SECRETO DE LA JUNTA, POR CONTENER INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL; HACIENDO SABER A LA PARTE ACTORA QUE EL VEHÍCULO EMBARGADO NO 

CORRESPONDE A LA PARTE DEMANDADA, LO QUE SE HACE SABER PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

EXPEDIENTE: J.1/305/2020 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HUERTA VS COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE CHIAPAS, 

S.A.P.I. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SERVICIOS EN PUERTOS 

Y TERMINALES S.A. DE C.V., ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL QUE SE TUVIERON POR DESAHOGADAS LAS PRUEBAS CONFESIONALES 

OFRECIDAS POR LAS PARTES; Y PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NUEVAMENTE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL PARA 

HECHOS PROPIOS OFRECIDA POR LA ACTORA A CARGO DE LA C. PATRICIA MINU 

ENCARNACIÓN VEGA. 

 

EXPEDIENTE: J.1/83/2018 

INES AYALA FLORES VS PHARMA AMIGO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 

DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN 

EL QUE SE DEJÓ A DISPOSICIÓN DE LA PARTE ACTORA EN ESTA JUNTA, LA CANTIDAD QUE 

FUE EXHIBIDA POR LA DEMANDADA. 

 

EXPEDIENTE: J.1/534/2017 

PALMIRA RAMÍREZ ORTIZ VS ATENTO SERVICIOS S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 

PARTES ACUERDO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE 

SE ORDENÓ GIRAR EXHORTOS A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE REQUIERA A LA DELEGACIÓN 40 (SUR D.F.)  

SUBDELEGACIÓN 58 (PIEDAD NARVARTE) DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

REMITA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 

EXPEDIENTE: J.1/145/2012 

ELPIDIO BARRERA ESQUIVEL VS BALPER TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A 

LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN 
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EL QUE NUEVAMENTE SE ORDENÓ MANDAR OFICIO AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO AL TERCER TURNO DE METEPEC, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA SE SIRVA 

REMITIR COPIA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SOLICITADA. 

 

EXPEDIENTE: E.P.J.1/3/2020 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/492/2019 

EVA LORENA GERARDO MOTA VS CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS 

EMPRESARIALES S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 

ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE LE DIO VISTA CON LAS 

MANIFESTACIONES REALIZADAS POR EL C. ISAID MONTOYA SANTOYO, EN SU CARÁCTER 

DE DELEGADO FISCAL TOLUCA, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, PARA QUE EN UN 

TÉRMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SURTA EFECTOS 

DE NOTIFICACIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA. 

 

EXPEDIENTE: J.1/266/2020 

ALEJANDRO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ VS ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA EN PRODUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA EN 

PRODUCCIÓN, S.A. DE C.V., Y/O SUANDY ALTA REPOSTERÍA, ACUERDO DE FECHA TREINTA 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL 

DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE SE LLEVE A CABO 

LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN, OFRECIDA POR LAS PARTES. 

 

EXPEDIENTE: J.1/649/2020 

VÍCTOR DANIEL SOTO MARIN VS EL CRISOL, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LOS 

CODEMANDADOS FÍSICOS ALEJANDRO RODRÍGUEZ PALOMINO Y MÓNICA OROZCO PEÑA, 

ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE PARA 

EFECTO DE MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVÓ A EMITIR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE A LA ADMISIÓN DE PRUEBAS. 

 

EXPEDIENTE: J.1/474/2020 

ELISA LIZBETH OLMOS VALLES VS HENKEL MEXICANA S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 

A LAS DEMANDADAS PROMOCIONES AMÉRICA LAAM, S.A.P.I. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA TREINTA 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE PARA EFECTO DE MEJOR PROVEER 
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ESTA JUNTA SE RESERVÓ A EMITIR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A LA ADMISIÓN DE 

PRUEBAS. 

 

EXPEDIENTE: J.1/609/2018 

MAURICIO CACHO HURTADO VS UNIVERSIDAD UNIVER MILLENIUM Y OTROS.- SE NOTIFICA 

A LOS DEMANDADOS UNIVERSIDAD UNIVER MILENIUM, Y/O UNIVERSIDAD UNIVER MILENIUM 

CENTRO SUR A.C., Y/O AGUSTÍN GUILLERMO ALBANO MALDONADO, Y/O PALOMA REGINA 

MAGAÑA RUBALCABA, Y/O FRANCISCO JAVIER BUCH LERDO DE TEJADA, Y/O CARLOS 

JAVIER PALOMINO BUCH, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 

FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; DE IGUAL 

FORMA SE CITÓ A LAS PARTES PARA LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 

DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE CON AYUDA DE LOS 

FUNCIONARIOS CONCILIADORES BUSQUEN ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN; ASÍ MISMO SE 

NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE ADVIERTE QUE EN PROVEÍDOS DE FECHAS CUATRO Y 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, POR UN ERROR INVOLUNTARIO SE 

SEÑALÓ COMO NÚMERO DE EXPEDIENTE: “J.1/609/2020”, POR LO QUE CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE PROCEDE A CORREGIR DICHA 

IRREGULARIDAD, QUEDANDO INSERTO COMO SIGUE: “J.1/609/2018”, ELLO SIN QUE 

IMPLIQUE REVOCACIÓN DE SUS PROPIAS DETERMINACIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.1/665/2020 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ VS TOYOTA MOTORS SALES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS DEMANDADAS CEVER TOLUCA S.A. DE C.V., Y/O TOYOTA 

MOTORS SALES DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., Y/O TOYOTA TOLUCA S.A. DE C.V., Y/O GRUPO 

CEVER, S.A. DE C.V., Y/O SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PROFESIONAL GC, S.A. DE C.V., Y/O 

KARLA YANELI ROMAN VILLEGAS, Y/O ENRIQUE FORTINO CASTAÑEDA, Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA TREINTA 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE LES TUVO POR PERDIDO SU 

DERECHO PARA OBJETAR PRUEBAS CON POSTERIORIDAD, ASÍ MISMO SE CERTIFICÓ QUE 

NO QUEDABAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, RENUNCIANDO LA PARTE 
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ACTORA A SU DERECHO DE FORMULAR ALEGATOS Y TENIÉNDOLE A LA PARTE DEMANDADA 

POR PERDIDO SU DERECHO A FORMULARLOS, EN CONSECUENCIA SE DECLARÓ CERRADA 

LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENÓ TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR. 

 

EXPEDIENTE: J.1/285/2020 

ANA EDITH GARCÍA NERI VS NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A 

LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN 

EL QUE SE ADVIERTE QUE EL PROVEÍDO DE ESA MISMA FECHA POR UN ERROR 

INVOLUNTARIO DE ESTA JUNTA SE ASENTARON DE FORMA INCORRECTA LOS 

INTEGRANTES DE ESTA JUNTA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 686 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE PROCEDE A CORREGIR DICHA IRREGULARIDAD, QUEDANDO 

INSERTOS LOS NOMBRE CORRECTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL 

NÚMERO UNO, ELLO SIN QUE IMPLIQUE REVOCACIÓN DE SUS PROPIAS DETERMINACIONES. 

 

EXPEDIENTE: J.1/413/2010 

JUICIO DE AMPARO: PRAL. 643/2020 

LEONARDO FLORES ROSAS Y OTROS VS MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN LA 

SEVILLANA.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

MANIFESTÓ: “…SE ADVIERTE QUE EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE SE 

ORDENÓ EL ARCHIVO DEL PRESENTE JUICIO DE AMPARO.- EN ESAS CONDICIONES 

DEVUÉLVANSE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, 

LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS REMITIDAS…”, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

EXPEDIENTE: J.1/599/2017 

ARMANDO MÉNDEZ GONZÁLEZ VS CERVECERÍA CUAUHTÉMOC DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y 

OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 

DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. SE ORDENÓ 

MANDAR EXHORTO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE 

CUAUTITLÁN TEXCOCO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA PROCEDA 

A NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS. 
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/10/2021 

QUEJOSO: MARTHA NERI MORALES SÁNCHEZ Y OTROS 

TERCERO INTERESADO: ARABELA, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/5/2018 

EXPEDIENTE DEL COLEGIADO: DT. 168/2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTIUNO, EN EL QUE COMO LO SOLICITÓ EL H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENÓ REMITIR EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO QUE SE 

DE A LA EJECUTORIA; ASÍ COMO EL ACUERDO DE  FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE COMO LO SOLICITÓ LA AUTORIDAD FEDERAL, SE TOMA 

CONOCIMIENTO LA ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE 

EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN…ESTA 

ACLARACIÓN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA POR ESTE 

TRIBUNAL EN EL PRESENTE ASUNTO, EN LA SESIÓN YA SEÑALADA, SIN QUE LO EXPUESTO 

IMPLIQUE ALGUNA AFECTACIÓN DE LO AHÍ RESUELTO…”, EN CONSECUENCIA DICHA 

ACLARACIÓN DEBERÁ TOMARLA EN CUENTA EL C. AUXILIAR DICTAMINADOR. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/13/2021 

QUEJOSO: ARABELA, S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO: MARTHA NERI MORALES SÁNCHEZ Y OTROS 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/8/2018 

EXPEDIENTE DEL COLEGIADO: DT. 169/2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO EN EL QUE COMO LO SOLICITÓ EL H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENÓ REMITIR EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO QUE SE 

DE A LA EJECUTORIA, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 

 

EXPEDIENTE: J.1/185/2017 

GUILLERMO SÁNCHEZ TELLO VS MOISÉS DE LA CRUZ REMIGIO Y OTROS.- SE NOTIFICA A 

LA INCIDENTISTA Y DEMANDADA EN EL PRINCIPAL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL, CON LA FINALIDAD DE MEJOR PROVEER 
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ESTA JUNTA SE RESERVÓ A EMITIR EL ACUERDO RESPECTO A LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/151/2021 

QUEJOSO: ENTERPRISE ADECCO, S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO JAVIER NOLASCO ESQUIVEL 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/772/2019 

JUICIO DE AMPARO: PRAL. 1067/2021-VI 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO DE DISTRITO EN 

MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, RESOLVIÓ: 

“…PRIMERO.- SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A ENTERPRISE ADECCO, S.A. DE C.V., 

POR LAS AUTORIDADES Y ACTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO CUARTO Y POR 

MOTIVOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN.- SEGUNDO.- 

SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A ENTERPRISE ADECCO S.A. DE C.V., POR LAS 

AUTORIDADES Y ACTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO Y POR MOTIVOS 

EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN…”; ASÍ COMO ACUERDO 

DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA 

CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL RESOLVIÓ: “…ÚNICO.- LA JUSTICIA DE LA 

UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A ENTERPRISE ADECCO, S.A. DE C.V., CONTRA EL ACTO Y 

AUTORIDADES PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO Y MOTIVOS 

EXPUESTOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA…”, LO ANTERIOR PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 

 

EXPEDIENTE: J.1/8/2018 

ANA LIDIA VILCHIS CONTRERAS VS UNIFORMES EXPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 

SE NOTIFICA A LA DEMANDADA UNIFORMES EMPRESARIALES , S.A. DE C.V., ASÍ COMO AL 

POSIBLE PATRÓN SUSTITUTO D´NIETO DESIHNG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 

EL QUE PARA EFECTO DE MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVÓ A EMITIR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE A LA INTERLOCUTORIA RESPECTIVA. 

 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. KENIA CAMPUZANO LEDESMA 
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 TOCA DE AMPARO: TADJ2/141/2021 
QUEJOSO: VERÓNICA DOLORES ESCUTIA GONZÁLEZ Y ESTEBAN MARTIN ESCUTIA 
GONZÁLEZ 
TERCERO INTERESADO: BRENDA LUCIA RÍOS LAURELES  
EXPEDIENTE: TEDJ2/1/2020 
DT. 1251/2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL QUE TODA VEZ QUE NO EXISTE CONSTANCIA DE LA COMPARECENCIA DE 
LOS TERCEROS INTERESADOS GUARDERÍA INFANTIL DE SAN MATEO ATENCO, A.C. Y/O 
MARÍA TRINIDAD GONZÁLEZ ZEPEDA Y/O RAFAEL ESCUTIA PÉREZ Y/O IVETTE CARRILLO 
DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO PARA EL EFECTO DE QUE COMPARECIERAN ANTE ESTA 
JUNTA Y SE DIERAN POR NOTIFICADOS Y EMPLAZADOS DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
QUE NOS OCUPA, EN ESTE MISMO ACTO SE PROCEDE A NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO 
DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS INTERESADOS GUARDERÍA INFANTIL DE SAN MATEO 
ATENCO, A.C. Y/O MARÍA TRINIDAD GONZÁLEZ ZEPEDA Y/O RAFAEL ESCUTIA PÉREZ Y/O 
IVETTE CARRILLO, SURTIÉNDOLES SUS EF3ECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTA JUNTA, COPIA DEBIDAMENTE 
COTEJADA Y SELLADA DE LA DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS DE 
FECHAS VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE Y DOS DE DICIEMBRE, AMBOS DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE: J2/699/2017/ 
NINFA SANTIAGO SANTIAGO Y OTRA VS. HOCKEY ESPORTPRINT, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA VERÓNICA VARGAS RODRÍGUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, 
EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J2/363/2018 
YARETH ZEPEDA CASTILLO VS. BAR PILA SECA Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
EL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE 
VISTO EL ESTADO DE LOS AUTOS, DE LOS MISMOS SE DESPRENDE QUE LA PARTE ACTORA 
EN EL PRESENTE EXPEDIENTE HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO DESDE EL 
DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, LAPSO SUPERIOR A DOS 

Junta Especial Número Dos 



      BOLETÍN LABORAL               - 11 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  XXI, Núm.  CLVXXXXX              Toluca, México, a 03 de diciembre de 2021 

AÑOS, RAZÓN POR LA CUAL Y NO EXISTIENDO PROMOCIÓN ALGUNA PENDIENTE DE 
ACORDAR, PRACTICA DE ALGUNA DILIGENCIA O RECEPCIÓN DE INFORMES TENDIENTES A 
EJECUTAR EL LAUDO, SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE POR PRESCRIPCIÓN COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J2/496/2018 
L.Y.C.C. VS. CLÍNICA OTZOLOTEPEC Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA CLÍNICA OTZOLOTEPEC Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO AL TERCERO INTERESADO 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL ACUERDO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS, EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE 
ACTORA; ASIMISMO SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA TESTIMONIAL 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA; TAMBIÉN SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LA QUE SE 
RECIBIRÁ LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA; POR ÚLTIMO 
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR OFRECIDA POR LAS PARTES. 
  
EXPEDIENTE: J2/76/2020 
JOSÉ LUIS GARCÍA SAN ANTONIO VS. MSPV SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CONSULTORÍA INTEGRAL ESRA, S.A. DE C.V. Y7O 
CAPACITACIÓN Y ESTRATEGIA LYS, S.A. DE C.V. Y/O CECMY, S.A. DE C.V. ASÍ COMO A LOS 
TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL ACUERDO DE FECHA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J2/446/2020 
SANTIAGO ROMUALDO DIONICIO VS. MANRIQUE BECERRIL PLATA Y OTROS 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MUEBLERÍA 2MUEBLES Y ACCESORIOS LOS POTROS” 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE  
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
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DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA CONFESIONAL E 
INTERROGATORIO LIBRE OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA; ASIMISMO EN ESTE 
MISMO ACTO SE PROCEDE A NOTIFICAR  Y CITAR AL ACTOR, EL C. SANTIAGO ROMUALDO 
BECERRIL, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA JUNTA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA 
CON ANTERIORIDAD, TODA VEZ QUE DICHA PRUEBA CORRE A SU CARGO, YA QUE SEÑALAN 
ESTA MEDIO COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; POR ÚLTIMO, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO QUE SE NOTIFICA.   
 
EXPEDIENTE: J2/462/2020 
MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ROMÁN VS. NOTARÍA #143 DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA NOTARIA 143 DEL ESTADO DE MÉXICO 8NOMBRE 
COMERCIAL) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA TRECE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 

 
 

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.3/715/2015 
MISAEL LÓPEZ HERNÁNDEZ VS. SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE 
MÉXICO Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
  
EXPEDIENTE: J.3/74/2016  
RUBÉN GARCÍA EMBROMARES  
V.S. 
DIPEX S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTE DEMANDADA DIPEX S.A. DE C.V., ÒSCAR ABREGÓN “N”, PABLO PICHARRA 

“N”, OMAR SERRAT, CRISTIAN DELGADO  

“N”, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ASI COMO EL 

LAUDO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SURTIENDO DE ESTA MANERA SUS 

EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEJANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTA JUNTA Y A SU 

DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DEL LAUDO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EXPEDIENTE: J.3/604/2018  
RAÚL BAUTISTA GARCÍA 
V.S. 
IDELFONSO SAMANIEGO DUARTE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS EL ESCRITO REMITIDO POR EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBIÉNDOSE ESTAR LAS PARTES A LO ACORDADO EN 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS  MIL VEINTIUNO EN EL QUE LAS PARTE 

DENUNCIARON CONVENIO.-------------------------------------------------------------------------------- 

EXPEDIENTE: J.3/230/2019  
HERNÁNDEZ TOVAR JUAN FIDEL 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE POR NO DESAHOGO.--------------------- 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/001/2020 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/208/2006  
QUEJOSO: JOSÉ LUIS REYES VÁZQUEZ  

Junta Especial Número Tres 
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TERCERO INTERESADO: CONECTORES, HERRAJES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS S.A. DE C.V. 
PRAL: 1632/2019 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DETERMINÓ 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EL JUICIO DE AMPARO ORDENÁNDOSE EL 

EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR CARECER DE MATERIA, PREVIA LAS ANOTACIONES QUE SE 

HAGAN EN EL LIBRO DE GOBIERNO RESPECTIVO. DEL EXPEDIENTE COMO CONCLUIDO.----------------- 

EXPEDIENTE: J.3/96/2019  
CARLOS ONIEL ÁLVAREZ VARGAS  
V.S. 
ATENTO SERVICIOS S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE A LAS PARTES SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 

PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS EN EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN 

TÉRMINOS DE DOS DÍAS HÁBILES A FIN DE QUE EXHIBA POR ESCRITO SUS ALEGATOS. CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU 

DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD.------------------------------ 

EXPEDIENTE: J.3/258/2020 
ELISEO MALDONADO ZARCO 
V.S. 
SERVICIOS ESPECIALES MEXIQUENSES  
SE NOTIFICA AL DEMANDADO SERVICIOS ESPECIALES MEXIQUENSES, ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE ESTA JUNTA SE RESERVA A 

EMITIR LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA LA CUAL SERÁ NOTIFICADA A LAS PARTES EN EL 

DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO SEÑALARON.--------------------------------------------------------------------------- 

EXPEDIENTE: J.3/650/2020  
MIRAFLORES REYES SHOSUA NATANAEL 
V.S. 
VERSOTECH S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE ESTA JUNTA SE RESERVA A EL ACUERDO EL CUAL SERÁ NOTIFICADA A LAS 

PARTES EN EL DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO SEÑALARON.----------------------------------------------------- 
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EXPEDIENTE: J.3/748/2017  
AQUILINO LÓPEZ RAMOS  
V.S. 
ENDOXIO PÉREZ RUIZ 
 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 

INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN PROCESAL POR MUERTE, ASIMISMO SE PÚBLICA A LA COMUNIDAD 

EN GENERAL LA CONVOCATORIA DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-  

 
    C O N V O C A T O R I A  
 

En virtud de que la C. AURELIA PALACIOS MERINO, en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, presentó 
ante esta Junta Especial número TRES de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca un escrito 
por su propio derecho y en representación de su menores hijos ARLET LOPEZ PALACIOS, ARACELI LOPEZ 
PALACIOS Y GUSTAVO LOPEZ PALACIOS y en su carácter de única beneficiaria, con motivo del fallecimiento 
del trabajador C. ALFONSO OCTAVIO CAICERO DÍAZ, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 
y 503 de la Ley Federal del Trabajo, por medio de la presente se: ----------- 
 

CONVOCA 
 

A todas aquellas personas que crean ser beneficiarios del trabajador fallecido C. AQUILINO LOPEZ RAMOS, 
quien prestaba sus servicios para EUDOXIO PÉREZ RUIZ, con domicilio ubicado en CARRETERA ACAMBAY-
ATLACOMULCO, SIN NUMERO, COLONIA LA PALMA, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO DE FABELA, 
ESTADO DE MEXICO, los posibles derechos que se pudieran generar, para que comparezcan dentro del 
término de TREINTA días naturales ante esta Junta Especial Número TRES de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, con domicilio en RAFAEL M. HIDALGO NUMERO 301, OTE. PRIMER PISO, 
ESQUINA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, COLONIA CUAUHTÉMOC, EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a 
deducir sus derechos, comisionándole al C. Actuario para que sea fijada la CONVOCATORIA DE LEY EN EL 
DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA, EN LOS ESTRADOS DE ESTA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
TRES, EN LOS ESTRADOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO, 
DEBIÉNDOSE PUBLICAR A TRAVÉS DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, conforme a lo establecido 
en la Ley Federal del Trabajo, asimismo que se han señalado las OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga verificativo una audiencia 
de SUSTITUCIÓN PROCESAL POR MUERTE.- La presente se expide para todos los efectos legales a que 
haya lugar. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EXPEDIENTE: J.3/66/2016  
FERNANDO HONORATO MARTÍNEZ  
VS. 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO ESTADO DE 
MÉXICO. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE TIENE POR EXHIBIDA LA CANTIDAD, MISMA QUE SE ORDENA 

GUARDAR EN LA CAJA DE VALORES DE ESTA JUNTA, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL ACTOR HASTA 

EN TANTO COMPAREZCA DE MANERA PERSONAL.-------------------------------------------------------------------------  

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/66/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/560/2012  
QUEJOSO: MARIO VILLALOBOS RUIZ  
TERCERO INTERESADO: IMPORTACIONES PALJAI S.A. DE C.V. 
PRAL: 273/2021-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL REQUIERE A ESTA 

JUNTA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS INFORME EL RESULTADO DEL EXHORTO DIRIGIDO 

AL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

EFECTO DE QUE GIRE OFICIO A AT&T COMUNICACIONES DIGITALES SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.------------------------------------------- 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/210/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/716/2019  
QUEJOSO: GERARDO VALVERDE3 GRANADA  
TERCERO INTERESADO: MANUEL ALEJANDRO VALVERDE LEON 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, EN EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS A LOS 

TERCEROS INTERESADOS MANUEL ALEJANDRO VALVERDE LEÓN Y COXTINICA LARA MARTHA 

ROSALES, POR ,MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL POR DICHO MEDIO, QUEDANDO A SU DISLOCASEN  COPIAS DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. ANDRÉS ALBARRÁN ORTIZ 
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EXPEDIENTE: J.4/414/2014 
ISAÍAS LARA CALVARIO VS GRUPO PASTELES Y GALLETAS, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL NO HA LUGAR A ACORDAR FAVORABLE LA PETICIÓN DEL 
PROMOVENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/483/2014 
ITHAI RUEDA CABRERA VS CLUB DEPORTIVO CACSA, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA 
A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE 
FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/171/2015 
NOHEMI SILVA GALARZA VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/218/2015 
NANCY JIMÉNEZ GARCÍA VS NUEVOS CONCEPTOS DE LIMPIEZA Y SERVICIOS Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/235/2015 
EULALIA CORTEZ PÉREZ VS GABRIELA ACOSTA PESCHARD Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE 
FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/237/2015 
JHONATAN CONTRERAS TRINIDAD VS ENERGY SOLUTIONS OF AMERICA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/239/2015 

Junta Especial Número Cuatro 
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ADRIANA RAFAELA FUENTES LOZADA VS RAFAELA ÁNGELES LÓPEZ Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
 
EXPEDIENTE: J.4/260/2015 
VICENTE CORTEZ HERNÁNDEZ VS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE 
MÉXICO Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO POR EL PROMOVENTE, DEBIENDO ESTAR A LO ACORDADO 
EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.4/305/2015 
ROCIÓ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  VS QUP QUALITY IMPROVEMENT Y OTROS. SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE 
FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/332/2015 
JUAN PABLO LOZANO GARCÍA  VS SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/454/2015 
GERMAN ORTA MONROY  VS TRANSPORTES BECERRIL Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDOS DE FECHAS VEINTISIETE DE AGOSTO, SEIS DE SEPTIEMBRE, CINCO 
DE OCTUBRE Y VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE TODOS DE DOS MIL VEINTIUNO, EL PRIMERO EN 
EL CUAL SE TIENE AL TERCERISTA SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, EL SEGUNDO EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL TERCER 
INTERESADO INTERPUSO RECURSO DE REVISIÓN, POR LO QUE ORDENA REMITIR EL 
ESCRITO DE AGRAVIOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL TERCERO EN 
EL CUAL NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO ACORDADO POR EL 
PROMOVENTE Y EL ULTIMO EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO RECIBIÓ EL 
OFICIO PROVENIENTE DE LA SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DONDE SE ADVIERTE 
QUE SE DESECHO POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.4/473/2015 
MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ VS AUTOTRANSPORTES ÁGUILA, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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VEINTIUNO, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE TOLUCA 
ESTADO DE MÉXICO, AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A EFECTO DE QUE 
SE SIRVAN INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA EN LOS NUMERALES 6,7 
Y 8. 
 
EXPEDIENTE: J.4/58/2017 
DARÍO ÁNGEL MUNGUÍA OCAMPO VS TEN INFRAESTRUCTURA MEXICO,S.A.P.I. DE C.V. Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.4/378/2018 
SERGIO SEGURA GONZÁLEZ VS SITIO DE TAXIS “NUEVO SITIO DE SAN PEDRO 
TOTOLTEPEC, S.C.” Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA UNO DE 
DICIEMBRE DE  DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO TIENE 
POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO.  
 
EXPEDIENTE: J.4/94/2019 
MARÍA DE LOS ÁNGELES TÉLLEZ RENEDO VS PROMOJUEGOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
 
EXPEDIENTE: J.4/284/2019 
LUIS ALBERTO MÉNDEZ FLORENCIO Y OTRO VS STEEL ACERO, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA STEEL ACERO, S.A. DE C.V., CONSTRUCTOR 210, S.A. DE C.V Y 
ARMANDO ALCÁZAR REYES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA TOMA DE 
MUESTRAS DE ESCRITURA Y FIRMA SOLICITADAS POR EL PERITO; SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
PERICIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA EN LAS MATERIAS DE DOCUMENTOSCOPIA, 
CALIGRAFÍA, GRAFÓMETRIA Y GRAFOSCOPIA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/440/2019 
ONÉSIMO CUENCA ESCALONA VS SERGIO ALFREDO ESQUIVEL DOMÍNGUEZ Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A 
EFECTO DE QUE SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA. 
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EXPEDIENTE: J.4/822/2019 
HILDA DE PAZ LÓPEZ  VS CAME MICROFINANZAS Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, 
ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/2/2020 
LUIS SALVADOR GARCÍA HERNÁNDEZ  VS PROYECTOS ELECTROMECÁNICOS SOIR Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, COMO ASUNTO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/172/2020 
SONIA ÁVILA HERNÁNDEZ VS EXPRESS SINALOA DIVISIÓN ENSENADA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS CARMEN ARACELI MEZA SÁNCHEZ 
Y ANDRÉS ZARATE LAZCANO, ACUERDO DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE  PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL 
OFRECIDA POR LAS PARTES; SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE  PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA; SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE  
PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA; SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE  PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA; SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA 
POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/199/2020 
ESTEBAN ARAUJO GONZÁLEZ VS EXPRAB CO, S.A. DE C.V.  Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/246/2020 
LEÓN UBALDO FLORES VS SOFT AND WHITE PRODUCTS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DOS MIL 
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VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/296/2020 
FRANCISCO CANITO CAMPOS VS SENIX DELTA GAM, S.A. DE C.V.Y OTROS. SE NOTIFICA A 
LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/380/2020 
ANTONIO MARTÍNEZ ROSALES VS ROMÁN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  Y OTROS. SE NOTIFICA 
A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/388/2020 
MARÍA ROSA TORRES MARTÍNEZ VS PALMA CONSORCIO INMOBILIARIO  Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/432/2020 
ELENA LETICIA PAZ PASTRANA VS CORPORATIVO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO AGSAR, 
S.C. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/476/2020 
MARÍA DOLORES MONSERRAT BAÑUELOS CHÁVEZ VS PEDRO GARCÍA CHINO Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/511/2020 
CRUZ NANDI KARINA VS GRUPO COMERCIAL CHEDRAUI, S.A.B. DE C.V. Y OTROS. SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL NO HA LUGAR A TENER POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO Y 
SE TIENE AL PROMOVENTE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/550/2020 



      BOLETÍN LABORAL               - 22 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  XXI, Núm.  CLVXXXXX              Toluca, México, a 03 de diciembre de 2021 

LUPITA NALLELY ALBARRÁN ROBLES VS MIGUEL ANGEL CORNEJO ABRAHAM Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS COR-DENTAL Y/O MARIANA ACOSTA “N”, ASÍ COMO A 
LOS TERCEROS INTERESADOS IMSS E INFONAVIT, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA INCIDENTAL DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/640/2020 
MAGDALENA NICANOR GÓMEZ VS ITA ROSA POLAK MEDREZ Y OTROS. SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA ITA ROSA POLAK MEDREZ E ILAN RYC POLAK ASIMISMO SE LES CITA 
EN SU CARÁCTER DE CONFESANTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL 
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS, EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR LAS PARTES; SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA; SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR 
LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/662/2020 
LORENZO ANTONIO ARCHUNDIA GARCÍA VS AMEX ANDAMIOS Y APUNTALAMIENTOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.  Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/674/2020 
MARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ  VS EMPRESA DENOMINADA NOVEDAD DE SAN ÁNGEL  Y 
OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/4/2021 
MARIANA JARDON PRIMERO VS CONSEJO NACIONAL CEDILLO GARATACHEA (CONACEGA)  
Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.4./129/2020 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/610/2017 
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QUEJOSO: JOSÉ ÁNGEL ORAN SALGUERO 
T. INTERESADO: RICARDO CARBAJAL HERNÁNDEZ  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1157/2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EN LOS AUTOS DEL JUICO DE 
AMPARO INDIRECTO 1157/2021 EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO SEÑALÓ SOBRESEER EL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE AUDIENCIA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.4./145/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/482/2010 
QUEJOSO: FRANQUICIAS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
T. INTERESADO: EDGAR ALEXANDRO MEJÍA COLÍN  
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL DT. 1493/2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO 
CORRESPONDIÉNDOLE EL NUMERO DT.1493/2021. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.4/146/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/174/2017 
QUEJOSO: AIDE MONROY SANTIAGO 
T. INTERESADO: FUNDACIÓN AMERICANA DE BECAS A.C. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO; ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS 
INTERESADOS  FUNDACIÓN MEXICANA PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO A.C., FUNDACIÓN AMERICANA DE BECAS A.C., FUNDACIÓN APRENDIENDO A 
APRENDER A.C., FUNDACIÓN MÉXICO LEE, A.C., ANTONIO IVAN COLÍN PICHARDO, CESAR 
PEDROZA MORALES, AURELIO ROJAS GUTIÉRREZ Y JAVIER GUSTAVO GARNICA ZULUETA, 
SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍA, ACUERDOS DE FECHAS VEINTE DE OCTUBRE Y DOS DE DICIEMBRE AMBOS DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.4/150/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/230/2015 
QUEJOSO: BLANCA ESTELA MARTÍNEZ SÁNCHEZ  
T. INTERESADO: INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO; ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS AL TERCER 
INTERESADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA 
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JUNTA COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍA, ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS 
DE OCTUBRE Y DOS DE DICIEMBRE AMBOS DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.4/169/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/376/2015 
QUEJOSO: HORTENSIA JUAN MENDOZA 
T. INTERESADO: MERCADOTECNIA TEZONTLE, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO; ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS A LOS TERCEROS 
INTERESADOS  MERCADOTECNIA TEZONTLE, S.A. DE C.V Y ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE. 
C.V., SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍA, ACUERDOS DE FECHAS ONCE DE NOVIEMBRE Y DOS DE DICIEMBRE AMBOS DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. ICHEL PATRICIA TORREJÓN VALLEJO 
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EXPEDIENTE: J.5/154/2015 
HECTOR SANCHEZ PIÑA  
VS. 
TRANSDRIZA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA TURNAR 
LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.5/256/2017 
MONSERRAT SANCHEZ PAVON 
VS. 
ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA TURNAR 
LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE.   
 
EXPEDIENTE: J.5/468/2018 
PEDRO DAMIAN ROSAS PALACIOS 
VS. 
AUTO EXPRESS FRONTERA NORTE, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO 
SU DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 884 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J.5/60/2019 
ESTHELA TENORIO CERA 
VS. 
PRODUCTOS METÁLICOS STEEL, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS 

Junta Especial Número Cinco 



      BOLETÍN LABORAL               - 26 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  XXI, Núm.  CLVXXXXX              Toluca, México, a 03 de diciembre de 2021 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO 
SU DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 884 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.5/210/2019 
S.C.H. 
VS. 
OPERADORA DE ALIMENTOS DE MEXICO ROSAMI, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO 
SU DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 884 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.5/128/2020 
P.T.T. 
VS. 
MOUSTACHE JR5, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MOUSTACHE JR5, S.A. DE C.V. Y/O RESTAURANTE 
BAR SR MOSTACHO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O JOSUE GONZALEZ ALCANTARA Y/O 
ROBERTO GERARDO ARZATE SANCHEZ Y/O ABRAHAM RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y/O 
SERGIO LOPEZ OLGUIN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, CON EL APERCIBIMIENTO A LAS PARTES QUE 
PARA EL CASO DE NO COMPARECER EL DIA Y HORA ANTES SEÑALADO, SE LES TENDRA 
POR PERDIDO SU DERECHO PARA OFRECER PRUEBAS CON ANTERIORIDAD, LO ANTERIOR 
EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 880 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J.5/388/2020 
DENIS HERNÁNDEZ CELIS  
VS. 
OMAR ESQUIVEL JARAMILLO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS, APERCIBIDOS QUE DE 
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NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU 
DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 884 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE POR LA PARTE 
CODEMANDADA, A QUIEN SE LE DICE QUE DEBERÁ DE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 17 Y 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.   
 
EXPEDIENTE: J.5/452/2020 
JOSE JUAN GARCIA FLORES 
VS. 
CENTRO DE SOLUCIONES EN SEGURIDAD INTEGRAL APLICADA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA NO DIO CUMPLIMIENTO 
AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA EN FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS, 
ES DECIR, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR CARECER DE MATERIA, PREVIAS LAS ANOTACIONES 
QUE SE REALICEN EN EL LIBRO DE GOBIERNO RESPECTIVO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 17 Y 724 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.   
 
EXPEDIENTE: J.5/688/2020 
MIGUEL ANGEL CRUZ MONTOYA 
VS. 
MARISARCOS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE ACEPTANDO Y PROTESTANDO EL CARGO CONFERIDO AL 
C. JOSE LUIS MARTINEZ SANTIAGO, COMO PERITO OFICIAL DESIGNADO A LA PARTE 
ACTORA, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 780 Y 821 AL 825 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.  
 
  
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ. 


